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Tras constatar que la oferta económica presentada por SUNDIS, S.A., único licitador que permanece 
en el procedimiento, se hallaba en presunción de baja anormal o desproporcionado, y se le requiere 
para que remita por escrito las precisiones, justificaciones y aclaraciones que considere precisas sobre 
la composición de su oferta a fin de que la Fundación Canal de Isabel II pueda valorar la viabilidad de 
que en las condiciones ofertadas se pueda cumplir el contrato según lo previsto en los pliegos.  
 
En el requerimiento se incide en que deberán motivar suficientemente el importe económico ofertado.   
 
SUNDIS, S.A. da respuesta al requerimiento el 27 de noviembre -aclarando algunos aspecto de tal re-
puesta a requerimiento de la Fundación el 1 de diciembre-  aportando la documentación que ha esti-
mado conveniente para justificar porqué puede ofertar los precios que figuran en su propuesta.  
 
De la documentación aportada se deduce: 
 

1 Que los costes salariales de los empleados estén dentro de los baremos marcados por el 
convenio colectivo aplicable 

2 Que las tintas empleadas sean de larga duración de forma que no se decoloren con una 
exposición intensa al sol durante al menos un año 

3 Que en los costes unitarios ofertados esté incluido el transporte hasta la Fundación Canal, 
independientemente del lugar de confección de los materiales  

 
Adicionalmente, se presenta una estructura de costes general en la que se explica el reparto de costes 
fijos, variables y beneficio industrial a la que la Fundación no tienen nada que objetar. 
 
Dado que el resto de especificaciones que han de cumplir los materiales vienen suficientemente deta-
llados en los pliegos de prescripciones técnicas, siendo éstas junto con las tres cuestiones sobre las 
que se ha pedido aclaración los principales condicionantes del precio, la Fundación no pone objeción 
a las tarifas presentadas por SUNDIS, S.A. 
 
En atención a lo expuesto, que resulta de la información y documentación aportada, se considera que 
SUNDIS, S.A. justifica suficientemente su propuesta, ESTIMÁNDOSE LA VIABILIDAD ECONÓMICA DE 
LA MISMA. 
 
 

Madrid, 4 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

Cristian Ruiz Orfila 

Subdirector de la Fundación Canal 
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